
  
RESOLUCIÓN ADMISIÓN CANDIDATURAS    Convocatoria 38/2024  

 

 

Reunido el Órgano Técnico de Selección (OTS) de la convocatoria 38/2024 y habiendo iniciado el proceso de selección, 

de acuerdo con los criterios y el procedimiento establecidos en la convocatoria, se resuelve admisión a la misma de 

las siguientes candidaturas: 

 

Candidaturas admitidas: 

REFERENCIA 

38-2024-6686d2c5a7aff 

38-2024-66882f66724e1 

38-2024-66922d48bb4ce 

38-2024-6696266ae8e12 

38-2024-668adf8178915 

38-2024-668559562e0dc 

38-2024-6684e699eff86 

38-2024-66851c97e806f 

38-2024-668af714377b3 

38-2024-6686f500a3417 

38-2024-669576c9d4446 

38-2024-668d7b860a1e2 

38-2024-668560f7317dc 

38-2024-6697b405c8e7f 

38-2024-669412543d52d 

38-2024-6687e2f00f460 

38-2024-6686e2209cbc6 

38-2024-668659965ff05 

38-2024-6685530a37d73 

38-2024-66978c178e1dc 

38-2024-6686d405d4a39 

38-2024-6696369266268 

38-2024-668544d2d6aa0 

38-2024-668e569ed7f71 

38-2024-6685a8847f7c1 

38-2024-6696c16b6cf74 

38-2024-668bf828b29cd 

38-2024-6696b2e77e780 

38-2024-66981c0d702fa 

38-2024-669839121cc52 

38-2024-6697f5b1dec65 

 

Candidaturas excluidas: por ausencia de firma en la declaración responsable. 

REFERENCIA 

38-2024-6697b3be1efb4 

38-2024-6686d0f8f3c31 

 

Candidatura excluida: por no presentar el documento correcto de la declaración responsable . 

REFERENCIA 

38-2024-669787eb3e6a8 

 

Candidatura excluida: por no poseer la titulación necesaria para el puesto ofertado. Título de Formación Profesional 

de Grado Superior o equivalente (MECES 1. EQF5). 

REFERENCIA

38-2024-66856d7bc9fc0 
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Fecha de publicación a efectos de plazos: 18 de julio de 2024 

 

Ante la presente resolución, se abre un plazo de 5 días naturales para presentar alegaciones tras la fecha de su 
publicación en la página web de la Fundación. Sólo se admitirán las alegaciones realizadas en plazo, presentadas por 
escrito, mediante correo electrónico a la dirección rrhh@incliva.es. Será imprescindible que, en las mismas, se haga 
constar los datos completos del/la recurrente, dirección, teléfono de contacto y motivo de la alegación. No se 
admitirán alegaciones que carezcan de los datos y la motivación arriba citada, o que la misma sea incoherente o 
irrespetuosa. El OTS resolverá en un plazo no superior a 20 días hábiles mediante escrito motivado dirigido al 
reclamante. 


